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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

- cera hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425. 
Apartado 937 .^Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de-la tarde. Para el 

.público: De'nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas ; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las lineas «e miden por el total del espacio que ocupe el anuncss-

Los' anunciante» vienen obligados al pago del impuesto <M 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

Ministerio de- Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Jefatura de Construcción.—-Sección de 
Créditos, Contabilidad y Contratación 

SUBASTA de las obras de Conducción 
de aguas potables para el abastecimien
to de Allepuz [Teruel). 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas dial día 6 de no

viembre de 1961 ¡se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de . l a Confederación Hidrográf-
ca del Júcar {Valencia), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 
603.174,78 pesetas. 

La fianza provisional, a 12.063,50 pe
setas. 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 1.1 de noviembre de 1961, a las 
once horas. 

No se .admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata
ción y en "la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia), 
y el modelo de proposición y disposicio
nes para la presentación de proposicio
nes y celebración de la subasta son los 
que siguen: 

Modelo de proposición 
Don Yecino de provincia 

de ... según documento Nacional de 
Identidad núm. , con residencia 
en , provincia de , calle de , 
número enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín- Oficial del Esta
do» 4ei día . . . . . . y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación, en pública subasta, de las obras 
<te , se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con estric
to sujeción a ios expresados requisitos 
y condiciones, por la cant idad de 

(Aquí la proposición que se haga, ex
presando claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra y cifra, 
Por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras . Será dJesecha-
da toda proposición en la que se añada 
a ]guna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.) 

¡(Fecha y firma.) 

Disposiciones para la presentación de 
Proposiciones y documentos necesarios y 

celebración-de la subasta 
. 1 - a Proposiciones: Se redactarán ajus

tándose ad modelo precedente y se pre
sentarán en las oficinas, y a las horas 
ajadas en el anuncio, bajo sobre cerra

do, en el que se consignará que son para 
esta contrata y el nombre del propo
nente. 

2. 0 Documentos necesarios: En sobre 
a;hierto, en el que se indicará asimismo el 
titulo de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamen
te con la proposición, los documentos si
guientes : 

1 .—Fianza provisional : Resguardo de
finitivo de la Caja, General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el 
anuncio, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública ai tipo designado por las 
disposiciones vigentes, acompañando la 
poiu-a .de adquisicióa correspcndienis, o 
en la forma que autoriza la Ley de 22 
de diciembre de i960. 

2.—^Subsidios y Seguros sociales obli
gatorios: Justificantes de estar al co
rriente de pago. 

3-—Contribución Industrial o de Uti
lidades : ídem id. -

4.—.Carnet de Empresa: Establecido 
por Decretó de 26 de noviembre de 1954. 

5. — Incompatibilidades: Declaración 
jurada de no hallarse comprendido en 
ninguna de las que señala la Ley de 20 
de diciembre de 1952, modificando el ca
pítulo V de ;la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso dé que concurra una Socie
dad mercantil deberá presentar, además 
de los cuatro primeros documentos rese
ñados, los siguientes : 

5.—.Incompatibilidades: Certificacio
nes exigidas ¡por la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 20 de diciembre de 1952 y por 
el Decreto - ley de 13 de mayo de 1955 
(«B. O.» del 29 de mayo). 

6.—«Escritura social: Inscrita en el 
i Registro Mercantil. 

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
1 jo de Administración autorizando a la 

persona que firme la proposición para 
concurrir a esta subasta, con las firmas 
legitimadas y el documento legalizado. 

8.—.Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción. 

3 . a Lidiadores extranjeros: Deberán 
acreditar su capacidad para contratar 
con arreglo a las leyes de su país, me
diante certificados consulares. Y las So
ciedades acreditar su inscripción en el 
Registro (Mercantil español con arreglo 
al articulo 124 de su Reglamento. 

4. a Reintegro: La proposición se 
reintegrará con seis pesetas. Todos los 
demás documentos se reintegraran cum
pliendo lo establecido por la ley del Tim
bre vigente. . 

5.* Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo. 

6. a Junta de subasta: Estará inte-
I grada, además de por los componentes 
! indicados en el artículo 52 de la vigente 
' ley de Administración y Contabilidad de 

¡la Hacienda Pública, por los que se de
signen por la Superioridad. 

7. a Subasta: Se celebrará con' arre
glo a la instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 y a la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
20 de diciembre de 1952. 

8. a Proposiciones iguales: De confor
midad con lo que dispone el art . 50 de la 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más pro
posiciones' de iguales importes; se verifi
cará ©n el mismo acto licitación por pu
jas a la llana durante el término de quin
ce -micütos entre, "los titulares de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la agualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 4 dé octubre de 1961. El 
Director general, P . D. , el Subdirector 
general (Firmado). 

(G. C.^10.340) (O.—46.940) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas. 
Jefatura de Construcción—Sección de 
Créditos, Contabilidad y Contratación 

CONCURSO de Proyectos, suministro y 
montaje de alzas móviles para el ali
viadero del Pantano de Onda (Caste
llón). 

ANUNCIO 
Hasta las írece horas del día 20 de no

viembre de 1961 se admitirán en el Ne
gociado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfi
ca del Júcar (Valencia), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para es te 
concurso. 

El presupuesto de contrata asciende a 
351.259,60 pesetas. 

La fianza provisional, a 7.025.20 pe
setas. 

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 25 de noviembre de 1961, a las 
once horas. 

No se ^admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. 

El proyecto y pliegos de condiciones y 
de bases estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicho Negociado de 
Contratación y en la Dirección de la Con
federación .Hidrográfica del Júcar (Va
lencia), y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración del concurso 
son los que siguen: 

Modelo de proposición 
Don ... . . . j vecino de , provincia 

de .. . . . . . según Documento Nacional de 
Identidad núm , con residencia en 

, provincia de , calle de , 
número , enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día y de las condiciones y re
quisitos que se exigen paca la adjudica
ción, en público concurso, de las obras 
de , se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución dé las mismas, coa 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
para cada una de las soluciones estudia
das, expresando claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra y 
cifra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de 4as obras. Será 
<ácsc&>cté&- «toda proposición en ¿a que se 
añada alguna condición o se modifique 
sustaocialmente el contenido del modelo.) 

(Fecha y firma.) -

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y documentos necesarios y 

celebración del concurso 
i." Proposiciones: Se redactarán ajus

tándose al modelo precedente y se pre
sentarán en las oficinas, y a las horas 
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra
do, en el que se consignará que son para 
esta contrata y el nombre del propo
nente. 

¡En otro sobre cenado se incluká-la do
cumentación anexa que exige el pliego de 
bases. 

2. 0 Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título del concurso y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamen
te con la proposición los documentos si
guientes: 

1.—Fianza provisional: Resguardo de
finitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el 
anuncio, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública al tipo designado por las 
disposiciones vigentes, acompañando la 
póliza de adquisición correspondiente, o 
en la forma que autoriza la Ley de 22 
de diciembre de 1960. 

2.—¿Subsidios y Seguros sociales obli
gatorios: Justificantes de estar al co
rriente de pago. 

3.—Contribución Industrial o de Uti
lidades : ídem id. 

4.—Carnet de Empresa: Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 1954. 

5. —> Incompatibilidades: Declaración 
jurada dé no hallarse comprendido en 
ninguna de las que señala la Ley de 20 
de diciembre de 1952, modificando el ca
pítulo V de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Socie
dad mercantil deberá presentar, además 
de ¡os cuatro primeros documentos rese
ñados, los siguientes: 

5. —¡ Incompatibilidades: Certificacio
nes exigidas por la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 20 de diciembre de 1952 y por 
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el Decreto - ley ¡de 13 de mayo de 1955 
(«B. O.» del 29 die mayo). 

6.—¿Escritura social: Inscrita en el 
Registro Mercantil. 

7.—-Certificado del acuerdo del Conse
jo de Administración autorizando a la 
persona que firme la proposición pata 
concurrir a este concurso, con las firmas 
legitimadas y el documento legalizado. 

8.—'Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante dé la proposi
ción. 

3 . a Licitadores extranjeros: Deberán 
acreditar su capacidad para contratar 
con arreglo a las leyes de su país, me
diante certificados consulares. Y Jas So
ciedades acreditar su ¡inscripción en el 
Registro Mercantil español con arreglo 
ai articulo 124 de su Reglamento. 

4. a Reintegro: La" proposición se 
reintegrará con seis pesetas. Todos los 
demás documentos se reintegrarán cum
pliendo lo establecido por la ley del Tim
bre vigente. 

5.* Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo. 

6. a Junta de concurso: F s t a r á inte
grada, además d e por los componentes 
indicados en el artículo 52 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por los que se de
signen por la Superioridad. 

7. a Concurso i Se celebrará con arre
glo a la instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 y a la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
20 de diciembre de 1952. 

Madrid, 4 de octubre de 1961. —- El 
Director general, P . D., el Subdirector 
general (Firmado). 

¡(G. O—10.342) (ö . - , 4 6.942) 

Nota.—-(Los contribuyentes de la Agru
pación que deseen renunciar .a l Conve
nio, deberán comunicarlo por escrito al 
señof Delegado de Hacienda dentro de ; 

los diez días hábiles siguientes al dé lá ! 

publicación de este aviso. -
(G. C.—-10.264) 

—*-««=>•-» — 
Convenios del Impuesto de Tim

bre del Estado 
Extracto de acuerdo de admisión 

a trámite 
Fecha del acuerdo: 21 septiembre 1961. 
Agrupación: Confeccionistas de Ma

drid. 
Ámbito: Local. 
Duración: 1,° de enero a 31 de diciem

bre de 1962. 
Hechos imponibles: Productos enva

sados-confecciones. 
Comisión Mixta: a) Por la Agrupa-

ción.-^Titulares: Doña Antonia Sánchez 
Fernández, don Justo Vera Pallares, don 
Rogelio García Vázquez. Suplentes: 
Don Eusebio Rodríguez Malo, don Ar
turo Estrada Trillo-Figueroa, don Alfon
so del Barrio Cerezo. 

b) Por la Administración. —- Titula-
ires : Don Rafael Gimeno de la Peña; Po
nente, don Narciso Amorós Rica, don 
Carlos Díaz Díaz, I. t . T . Suplentes: 
Don Joaquín del Pozo Parada, don 
Adrián Caballero J. de la Serna, don 
Pedro García Duran Parages, I. T. T-

¡Nota.—<Los contribuyentes de la Agru
pación que deseen renunciar al Conve
nio, deberán comunicarlo por escrito al 
señor Delegado de Hacienda dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de la 
publicación de este aviso. 

(G,-C.—io.263) 

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite 

Fecha del acuerdo: 21 septiembre 1961. 
Agrupación: Grupo de Litografía de 

Madrid. 
Ámbito: Local. 
Duración: i.° de enero a 31 de diciem

bre .de 1962. 
Hechos imponibles: No proceden pro

posiciones para subastas o concurso» y 
ventas a plazos y .libros de contabilidad. 
Los restantes documentos se ajustan a lo 
preceptuado en la norma cuarta, apar
tados primero y segundo. 

Comisión Mix ta : a) Por la Agrupa
ción.—-Titulares: Don Isidoro García Al-
varez, don Alberto Martorell Miralles, 
don Felipe Pérez del ¡Molino. Suplentes: 
Don Claudio Palacios Estrada, don Ma
rio Asensio Escrivá, don Ignacio Diez 1 
Mareos. 

b) Por la Administración. —Ti tu la -"1 
r e s : Don Carlos Díaz . Díaz ; Ponente, ' 
don Manuel Trujillo, don Juan Morlesín, • 
I. T. T. Suplentes: Don Joaquín del 
Pozo Parada, don Adrián Caballero J. de 
la Serna, don Antonio Diez Martínez. 

Nota.—-Los contribuyentes de la Agru
pación que deseen renunciar al Conve
nio, deberán comunicarlo por escrito al 
señor Delegado de Hacienda dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de la 
publicación de este aviso. 

V (G. C—10 .265) 

Nota.—-Los contribuyentes de la Agru
pación que deseen renunciar al Conve
nio, deberán comunicarlo por. escrito al 
señor Delegado de Hacienda dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de la 
publicación de este aviso. 

(G. C.-410.267) 

Extracto de acuerdo, de admisión 
a trámite 

Fecha del acuerdo: 21 septiembre 1961. 
Agrupación: 'Mayoristas, Comisiona

dos y Exportadores de Pescados de Ma
drid. 

Ámbito: Local. 
Duración: i.° de enero a 31 de di

ciembre de 1962. 
Hechos imponibles: Formalización de 

Ventas , Recibos de cantidad, Liquida
ciones de cuentas, Nóminas de emplea
dos, Car tas y Telegramas. 

Comisión Mixta: a) Por la Agrupa
ción.—-Titulares: Don Manuel Molina 
Blanco; Ponente, don Romualdo Mer
cado Arroyo, don Rafael Yelo Molina. 
Suplentes: Don PedrQ.._San Juan, don 
Manuel de Lera Alvarez, don Rafael 
Fernández Ojea. 

b) Por la Administración. -— Titúla
l e s : Don Antonio Diez Martínez; Po
nente, don Francisco Perlado Parra, 
don Sant iago Sosa Alguacil Carrasco, 
I. T . T . 

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite 

Fecha'del acuerdo: 21 septiembre 1961. 
Agrupación: Fabricantes de Helados 

de Madrid. 
Ámbito: Local. 
Duración: i.° de enero a 31 d e diciem

bre de 1962. 
Hechos imponibles-: Copias o duplica

dos de cartas y telegramas, Extractos 
de liquidaciones o demostraciones de 
cuentas, Documentos de formalización 
de Ventas, Nóminas de Personal, Nom- j 
bramientos de empleados, Timbre de Pu
blicidad. 

Comisión ¡Mixta: a) Po r la Agrupa
ción:—«Titulares: lisa Fr igo , S. A. ; De
rivados Lácteos, don Fernando Gueva
ra . Suplentes: Don Ceferino Fernández, 
don Eloy (Manchado Aldea, doña Eméri
ta Torre Fabián. 

t>) Po r la Administración. — Titula
r e s : Don Juan Morlesín Mendoza; Po
nente, don Manuel Trujillo Jiménez, don 
Santiago S o's a Alguacil - Carrasco, 
I. T . T . 

Nota.—íLos contribuyentes de la Agru
pación que deseen renunciar al Conve
nio, deberán comunicarlo por escrito al 
señor Delegado de Hacienda dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de la 
publicación de este aviso. 

(G. C—10.266) 

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite 

Fecha del acuerdo: 21 septiembre 1961. 
Agrupación: Gremio Sindical de Ul

t ramarinos de Madrid. 
Ámbito: Local. 
Duración: i.° de enero a 31 de diciem

bre de 1962. 
Hechos imponibles: Publicidad, Reci

bos y nóminas, Fac tu ra s ' de cargo, Al-
baranes y notas de entrega, Nombra
miento de personal, Formalizaciones- de 
ventas. 

Comisión «Mixta: a). Por la Agrupa
ción.—Titulares: Don Antonio Olmedo 
Pinaglia, don José Migoya Mendoza, don 
Amanojo Villalba Pérez. Suplentes: Don 
Delfiin (Miguel Martín, don Julio Sán
chez Garrido, don Ángel Utrilla Jiménez. 

b) Por la Administración. — Titula
r e s : . Don Manuel Trujillo Jiménez; Po
nente, don Rafael Gimeno de la Peña, 
don Narciso Amorós Rica, I . T . T. Su
plentes: Don Juan Morlesín Mendoza, 
don Leopoldo Alvarez González, don An
tonio Faba Magán, I. T . T . 

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite 

Fecha del acuerdo: 21 septiembre 1961. 
Agrupación: Fabricantes de Papel y 

Cartón de Madrid. 
Ámbito: Provincial. 
Duración: 1.° de enero a 31 de diciem

bre de 1962. 
Hechos imponibles: No procede ven

tas a plazos y libros de contabilidad, nor
ma cuarta, apartado tercero. Los restan
tes documentos se ajustan a lo precep
tuado en la norma cua r t a , apartados 
primero y segundo. 

Comisión Mixta: a) Por la Agrupa
ción.—-Titulares: Don Manuel Morales 
de Lis, don Luis Moreno Hermosa, don 
Miguel Llargues Masach. Suplentes: . 
Don Vicente Montiel R. de la Encina, 
don José Manzano Díaz, don Ernesto Ji
ménez Navarro. 

b) Por la Administración. —- Titula
res : Don Ángel Arroyo Valero ; Ponen
te, don Pedro García Duran Parages , 
don Julio Wais Tenreiro, I . T . T . Su
plentes: Don Francisco Perlado Parra , 
don Juan Morlesín 'Mendoza, don Luis 
Ortiz Gómez; < 

Nota.—-Los contribuyentes de la Agru
pación que deseen renunciar al Conve
nio, deberán comunicarlo por escrito al 
señor Delegado de Hacienda dentro de 
los diez días hábiles siguientes ai-de la 
publicación de este aviso. 

(G. C.—10.268) ¡ 

Junta Provincial de Beneficen= 
cia de Madrid 

EDICTO 

F n el expediente de venta medíante 
subasta pública notarial que tramita es ta 
Junta de una finca urbana y varias rús
ticas, sitas en di, término municipal de 
Navalcarnero, y una rústica en el de Vi-
llaviciosa de Odón, pertenecientes a la 
Fundación de don Arcadio Navarro Blan
co, se Ha acordado, en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 68, en relación 
con el 57 de la Instrucción de Benefi
cencia, conceder audiencia por veinte 
días, a fin.de que los 'interesados en los 
beneficios de la Fundación puedan duran
te dicho plazo formular por escrito las 
alegaciones o reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho, plazo jque se 
contará a partir del día siguiente al de la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a cuyo efecto 
se hallará de manifiesto el expediente 
en las oficinas de esta Corporación, calle 
Amor de Dios, núm. 6, de cinco a siete 
de la tarde, en días hábiles. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

¡Madrid, 6 de octubre de 1961.—Fl Se
cretario (Firmado).—-Visto bueno: El 
Vicepresidente (F i rmado) . 

(G. C—10.364) (O.—46.948) 

AYUNTAMIENTOS 
" MORALEJA D E E N M E D I O 
Las Ordenanzas de exacciones munici

pales que han sido modificadas-y las que 
han sido prorrogadas para nutrir el pre
supuesto del ejercicio próximo de 1962, 
se halla^ expuestas al público, por tér-~ 
mino de quince días, al objeto de re
clamaciones. 

Moraleja- de Enmedio, á 28 ele octu
bre de . 1961.—«El Alcalde (Firmado). 

(G. O—10.305) (O.—46.917) 

B R Ú Ñ E T E 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para él ejer
cicio de 1962, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo, en dicha depen
dencia, las reclamaciones que estimen 

convenientes, dirigidas al limo 
Delegado de. Hacienda, con -arrecio al 9 
lículo 682-2 de la ley de Régimen Local' 
texto refundido. , ^ > 

Brúñete, a 23 de septiembre de 1061 
El Alcalde, Antonino Robledano Gil. 

(G. C.—10.306) ( 0 . _ 4 6 . 9 i 9 ) 

0 \ D A L S Q DE LOS VIDRIOS 
Aprobados los pliegos de condiciones 

[• que han de servir de base al aprovecha 
miento de pastos en el monte núm. 47 
de los Propios de este Ayuntamiento" ]¿ 
encuentran de manifiesto al público 'por 

¡ plazo de ocho días, para que contra l o s 

mismos puedan formularse reclarna-
! clones. 

Si transcurrido este plazo no se for
mulan reclamaciones, o resueltas que 
sean es tas , se anuncia subasta en los 
términos siguientes: 

Esta, subasta ha sido declarada de ur
gencia, con reducción de plazos ilitato-
irios. 

Objeto de la subasta: Aprovechamien
to de pastos en el monte «Pinar de Con-

| cejo», en una superficie de 761 hectá-
| reas, con 930 lanares o sus equivalentes 

en vacuno o caballar. 
Tipo de subasta: 25.110 pesetas. 
Duración del aprovechamiento: Hasta 

el 30 de septiembre de 1962. 
Pliegos d e condiciones: En Secretaría 

(municipal. 
Fianza provisional: 5.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 10.000 pesetas. 
¡Modelo de proposición: Se facilita por 

Secretaría. 
Presentación de plicas: En Secreta

ría municipal hasta la hora de las cator
ce del día en ,que se cumplan diez 
a partir de la publicación de este anun
cio en e l BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y la apertura de plicas tendrá lugar 
a la hora "de las doce del día Siguiente, 
entendiéndose que sean hábiles, y en ca
so contrario, al siguiente hábil y la hora 
dicha, 
' Caso de no presentarse licitadores en 
esta primera subasta, se anuncia segun
da, que tendrá lugar en iguales condicio
nes que la primera, y dentro de los cinco 
días siguientes, admitiéndose proposicio
nes en las mismas horas, y la apertura 
al siguiente hábil de transcurridos los 
cinco días, y hora de las doce. 

Cadalso de los Vidrios, a 6 de octubre 
de 1961 .—Fl Alcalde, Isidoro Alvarez. 

(G: 0 ^ 1 0 . 3 0 7 ) {0.—46 .918) 

F U E N T I D U E Ñ A DE TAJO 
Aprobado por el Ayuntamiento el pro

yecto de Presupuesto ordinario que ha de 
regir en el próximo ejercicio de 1962, 
se encuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oír recla
maciones. 

Fuentidueña de Tajo, a 6 de octubre 
de 1961.—-El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.308) {O.—46.920) 

T O R R E L O D O N E S 
Queda expuesto al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días hábiles, a los efectos de re
clamaciones, el pliego de condiciones que 
habrá de regir en "el concurso para ja 
contratación de la prestación del servicio 
de recogida d e basuras a domicilio en 
este ¡Municipio, durante el próximo año 
completo de 1962. 

Transcurrido dicho término y durante 
los veinte días hábiles siguientes, ambos 
posteriores a la publicación de este anun
cio, de no presentarse reclamaciones o 
que, - presentadas, hayan quedado resuel
tas definitivamente, se admitirán en Se
cretaría proposiciones por escrito, y en 
sobre cerrado, debidamente reintegradas, 
y con arreglo al modelo que consta en el 
expediente, acompañadas de declaración 
de capacidad y documento de fianza pro
visional. 

Al siguiente día hábil de finalizar los 
veintiocho de publicación del presente 
anuncio, en esta Casa Consistorial, se 
pdocederá a la apertura"de plicas, a las 
doce horas, si fueron admitidas, hasta la 
misma hora del día anterior hábil. # 

Por t ra tarse de concurso se prescinde 
de fijar el t ipo de tasación. Si bien e-
Ayuntamiento, usando de lá facultad dis
crecional reglamentaria, puede declarar 
desierto el concurso o adjudicarlo a quien 
de los solicitantes estime conveniente, sin 

http://fin.de
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Ae-x exclusivamente a l contenido eco-
Tmieo de la proposición, sino aprecian- I 
¿ discrecional e inapelablemente el con- j 
•mito de circunstancias. 

1 Torrelodones, 4 de octubre de 1961.— 
El Alcalde, C. García. 

(G. C—10.309) (0.-^46.921) 
SAN LORENZO D E L ESCORIAL 
Durante el plazo de quince días se en

cuentra expuesto al público el Padrón 
vecinal correspondiente al año 1961, a 
efectos de reclamaciones. , 

Sao Lorenzo del Escorial , 5 de octu
bre de toó 1-—El Alcalde (Firmado). 

¡6. C—10.310) ( X — 1 . 1 4 5 ) 

MIRAFLORES D E LA S IERRA 
Aprobado por esta Corporación, en se

sión ordinaria del día de ayer, el Presu
puesto municipal ordinario para 1962 (ar
tículo 681 ley de Régimen Local), se ex
pone ail público por quince días hábiles 
para ser examinado y puedan formularse 
reclamaciones (art. 682), que deberán 
presentarse ante el señor Delegado de 
Hacienda por conducto de esta Alcaldía, 
por cualquiera de las causas citadas en el 
artículo 683, apartado a), b) y c), y 
apartado 2° 

Miraflores de la Sierra, a 6 de octubre 
de 1961.—<E1 Alcalde (Firmado). 

(G. C .^10 .311) (O.—46.923) 

VE LILLA D E SAN A N T O N I O • ' 
Se hallan expuestos en esta Secreta

ría, por el tiempo reglamentario, los si
guientes documentos: 

Presupuesto municipal pa r a 1962. 
Pliego de condicines para la_ subasta 

de dos solares: uno, en el solar junto al 
Grupo Escolar, y el otro en calle José 
Antonio, sector d e Sáiz Rueda^, con des
tino ambos a viviendas. 

Velilla de S a n ' Antonio, 4 de octubre 
de 1961.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—'10.325) (O.—-46.924) 

. RASCAFRIA . 
Durante el plazo de quince días hábi

les se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las Or
denanzas de exacciones municipales-que 
surtirán efectos en el Presupuesto muni
cipal ordinario de 1962, tainto prorroga
das como de nueva creación o modifica
das, a efectos de reclamaciones durante 
dicho plazo. , 

Rascafria, 4 de octubre de 1961. — El 
Alcalde (Firmado).. 

(G. C—10.326J (O.—46.925) 

traspasarlo, el plazo mínimo de un año, 
y destinarlo, durante ese tiempo, a nego
cio de la misma clase que el ejercido por 
el arrendatario, y los demás requisitos 
expresados en el artículo treinta y dos de 
la ley dé Arrendamientos Urbanos. 

Y que la postura que se ofrezca en la 
subasta se notificará al propietario de la 
finca a los fines del artículo treinta y 
tres de la citada'Ley, con suspensión de j 
la aprobación del remate, concediéndole 
el derecho de- tanteo, qué" podrá utilizar j 
dentro de los treinta días, a partir del si-
guíente a aquel en que se le haga la no-
tificación y se le comunique el precio i 
ofrecido. 

Y pa ra su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dte esta provincia se expide el \ 
presente en Madrid, a nueve de octubre | 
de mil novecientos sesenta y uno.—El ^ 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.—El juez ; 
de primera instancia (Firmado). 

(A.-.25.802) 

- * • 'i 1 • 

PROVIDENCIASJUDICIALES 
JUZGADOS D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el señor Juez de primera ins
tancia número tres, de los de esta capi-
taä, en los autos ejecutivos que se si
guen a nombre de don Diego López Gar
cía Gallo, contra don Hipólito González 
González, sobre reclamación de cantidad, 
* sacan a la venta en pública y primera 
subasta y término de ocho días, los de
rechos de traspaso del local de negocio 
dedicado a Restaurante - Bar sito en la 
avenida de Palomeras Altas, número 12, 
' « P u e n t e de Vallecas, y que han sido 
o bjeto de tasación por el Peri to don Fer-
^ o López Bekrán. 

Para que tenga lugar l a citada subas-
que se celebrará en la Sala audiencia 

* este Juzgado, sito en la calle del Ge-
jffal Castaños, número uno, se ha seña-
pro ei dia treinta y uno de! actual, à 

once de la ¡mañana, advirtiéndose a 
1 0 5 catadores: 
c i & e 0 0 * aiomitirán posturas que 00 
cubran 1 3 5 dos terceras partes de la can-
rfl de cíen mil pesetas, en que han 

tasados pericialmente dichos dere-
C b £ de traspaso. 
<k4¿/ p a r a t o r n a r parte en la subasta 
^ , -.- consignar previamente una can-
ciem í ^ a 1 ' í > o r l o menos, al diez por 

o oe la expresada, sin cuyo requasi-
* n ° serán admitidos. 
a--IUj ? ° r d a t a r s e de unos derechos 
^endabcios el rematante contrae la 

s a c i ó n de permanecer en el local, s in 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el señor Juez de primera 
instancia número tres, de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de don Francisco Godia Sales, 
contra don Enrique Martín Martín, sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública y segunda subasto, tér
mino de ocho días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasación, un 
piano, marca «Muntuano», muy antiguo, 
y un bargueño estilo Renacimiento, ma
dera de nogal, con siete puertas, embar
gado a dicho demandado, en cuyo poder 
se encuentra depositado ©n su domicilio, 
plaza del Caudillo, del pueblo Fuente el 
Saz. 

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala audiencia 
de ests Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha seña
lado el día treinta y uno del actual, a las 
once de su mañana, advirtiéndose a los 
licitadores: ' -y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de quince mil pesetas, que sirve de 
tipo para esta segunda subasto; y 

Que pana tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en él BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno.—'El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso.—-El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—^25.800) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Rafael Gimeno Gaimarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
t ro , de esta capital, en autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
don Enrique Raso Corujo, en nombre y 
representación de don Manuel Pérez Viz
caíno y Pérez Stella, contra don Miguel 
Fernández Díaz, declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, intereses, gastos 
y castas , se sacan a la venta en pública 
subasta, que sé celebrará, por primera 
vez, en da Sala audiencia dé este Juzga
do, el día once de noviembre próximo, a 
las doce, en dos lotes, y por eá tipo en 
que, respectivamente, han sido tasados, 
Sos bienes muebles y derechos de traspa
so embargados al ejecutado, y cuyos lo
tes son los siguientes: 

Primer lote 
(Muebles que se encuentran depositados 

en poder de don Domingo Palacios He
rrera , empleado del ejecutado, que tiene 
su establecimiento en la calle de Espar
teros, número 11 , de esta capital, y que 
son los siguientes: Una máquina de es
cribir de carro mediano, marca «Hispa
no Olivetti», número 382373, en buen es
t ado ; otra ídem ídem número 376366; 
otra" ídem ídem número 496351; una má
quina multicopista, marca «Auxmar», nú
mero 2999; una máquina sumadora eléc
trica, marca «Hispano Olivetti»; dos fi

cheros metálicos de la Fábrica indus
trial Fuertes, de cuatro cajones Cada 
uno, tamaño de folio; una caja de cauda
les empotrada, marca «Artex», de 50 
por 75 centímetros, aproximadamente, 
de combinación de. números y cerradura. 

Todos cuyos bienes reseñados han sido 
tasados en la cantidad de treinta y un 
mis pesetas. 

Segundo lote 
Los derechos de traspaso del local de 

negocio sito en la calle de Esparteros, 
número 11, dedicado a Juguetes y Plás
ticos, titulado «Jupíasa». 

Tasados dichos derechos en la canti
dad de-un millón quinientas mil 'pesetas. 

Y se advierte a ios licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos, el diez por ciento del tipo de tasa
ción dfel lote por el que vayan a hacer 
•licitación o por el de ambos; que no se 
admitirá postura alguna que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes de 
los indicados tipos; que el remate de 
uno o ambos lotes puede hacerse a cali
dad de ceder; y en cuanto al lote refe
rente a los indicados derechos de t raspa
so, le advierte además: Que la aproba
ción de su remate, conforme lo prevenido 
en eí número primera del artículo treinta 
y tres de la ley de Arrendamientos Ur
banos, quedará en suspenso hasta que 
transcurra el plazo de treinta días preve
nido en el artículo treinta y cinco de di
cha Ley para el ejercicio dei derecho 
de tanteo por el arrendador del local, 
cuyo plazo se contará a partir desde el 
da siguiente al en que se le haga la noti
ficación del precio ofrecido; y que el re
matante contrae la obligación prevenida 
en el número segundo del articulo trein
ta y dos de la citada Ley de permanecer 
en el local, sin traspasado, el plazo nú-
taimo de un año, y destinarlo, durante 
este tiempo por lo menos, a negocio de 
la misma -clase al que venía ejerciendo 
el arrendatario. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a tres de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno.—*E1 
Secretario, Isidro Domínguez.—.Visto 
bueno: El Juez, de primera instancia 
(Firmado). 

{A.—*5.798) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de primera instan
cia del numero seis, de los de esto capi
tal, en los autos de procedimiento judi
cial sumario promovidos por eá Procura
dor señor Gandarillas, en nombre y re
presentación de José ¡María Barona, So
ciedad Anónima, contra don José Loe-
ches Martínez, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta y por 
segunda vez el siguiente: 

En Madrid 
Piso tercero exterior derecha de la ca

sa número 17 de la calle de Evaristo San 
Miguel, situado en Ja planta tercera de 
la misma. Mide una superficie de 111 
metros cuadrados. Linda: por su fren
te, con 4a calle de su situación; por la 
derecha, entrando en la casa, con ei piso 
tercero exterior izquierda, con el hueco 
de 4a escalera, por donde tiene su entra
da, y con el patio central de la finca; 
por la izquierda, con la casa número 15 
de la calle de Evaristo San Miguel, y 
por el fondo, con el piso tercero interior 
izquierda. Por abajo linda con el piso 
segundo exterior derecha, y por arriba, 
con el piso cuarto exterior derecha. 

Tiene t res huecos a la calle de Evaristo 
San Miguel, o sea un mirador y dos bal
cones, y percibe luces y vistas del patio 
central por medio*de varias ventanas. 

Tiene asignado un coeficiente en el to
tal valor d e la finca del cinco treinta por 
ciento. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Occidente en el tomo 1.333 del archi
vo, 239 de la Sección 2. a, folio 226, finca 
número 7.137, inscripción 2.» 

Para cuyo remate, que se celebrará 
en ía Sala audiencia de este Juzgado, 

sito en la calle del General Castaños, 
número uno, de esta capital, se ha seña
lado el día veintinueve de noviembre pró
ximo,, a las once de su mañana; hacién
dose constar que dicha finca sale a su
basta, por segunda vez, en iá suma de 
trescientas t res mJl setecientas cincuenta 
pesetas, que es el setenta y cinco por 
ciento del tipo que sirvió de base a la 
primera subasta, no admitiéndose postu
ra alguna que sea inferior al mismo; y 
que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que la con
signación del precio deberá verificarse 
dentro de los ocho días d e la aprobación 
de dicho ¡remate; que los ticulos de la. 
finca se encuentran de manifiesto en Se
cretaría , 'donde podrán ser examinados 
por los licitadores, quienes deberán con
formarse con ellos, sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros; y por últi
mo, que las cargas y gravámenes ante
riores, así como los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en ¡la responsabii'.d'ad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en ¡los «Boletines Oficiales» del Estado 
y en el de esta provincia, así como su 
fijación en el tablón de anuncios del si
tio público de costumbre de este Juzgado, 
a treinta de septiembre de mil novecien
tos sesenta y uno.—El Secretario (Fir r 

toado). — Ei Juez de primera instancia 
(Firmado). 

.(A.— 25.809) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri
mera instancia número ocho, de esta 
capital. 
Por el presente, y en virtud de io acor

dado en el juicio ejecutivo que se trami
to ante este Juzgado a instancia del Pro
curador don Enrique Raso Corujo, en 
nombre y representación de don Juan Jo
sé de Madariaga y Alonso, contra doña 
Rosina Gandía Barrionuevo, que está re
presentada por el Procurador don Luis 
Parra Ortum, sobre redamación de can
tidad, se ha acordado la celebración de 
la primera subasta nuevamente" y por 
quiebra de la anterior de los bienes mue
bles embargados a dicha deudora, y cu
ya descripción con detalle obra en autos; 
habiéndose señalado para tal acto el día 
quince de noviembre próximo, a las on
ce de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, planta baja ma
no derecha, fijándose como condiciones 
las siguientes: ¿ 

Primera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo que se expresará. 

Segunda 
Que para tomar parte' en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
estaMecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo a la subasta, sin 
cuvo requisito no serán admitidos, pu-
diéndo hacerse ei remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Tercera 
Que los bienes que se subastan se en

cuentran depositados en poder de la deu
dora, en la plaza de Santa Bárbara, nú
mero tres, y en la calle de Sagasta , nú
mero veinticuatro. 

Cuar ta 
Que los bienes objeto de subasta han 

sido tasados en la cantidad de ochenta 
y tres mil cuatrocientas veinticinco pe
setas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción de ocho días hábiles, por lo menos, 
al señalado para la celebración de la su
basta, se expide el presente en Madrid, a 
seis de octubre de mffl novecientos 
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ta y uno.—El Secretario (Firmado).—Ш 
Jaez de primera Instancia (Firmado). 

(A.-—Í25.810) 

JUZGADO N U M E R O 10 
CÉDULA DE CITACIÓN 

En virtud de lo acordado por el ilus-
fcrísimo señor MagistradoJuez de prime
ra instancia número diez, de Madrid, por 
providencia de hoy, dictada en ramo de 
prueba de Ta parte áctora dimanante de 
autos de menor cuantía seguidos a ins
tancia del Procurador señor Zulueta, en 
[representación de «Constructora de Vi
viendas, S. A.», contra doña Aurelia Ca
rrasco Fernández, y el representante 
Ilegal de «Huete Hermanos», don Félix 
Huete Quero, que se hallan declarados 
en rebeldía, sobre reclamación de 17.500 
pesetas, por medio de la presente se cita 
a doña Aurelia Carrasco Fernández, cuyo 
actual doniéeilio y paradero se ignoran, 
para que comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado de primera ins
tancia número diez, sito en calle General 
Castaños, número uno, el día veinte del 
actual, a las once horas, a fin de prestar 
confesión judicial y reconocimiento de do
cumentos, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, seis de octubre de mil nove
cientos sesenta y uno. —El Secretario 
(Firmado). 

(A.—,25.791) 

JUZGADO N U M E R O 10 
. EDICTO 

En ios autos de juicio ejecutivo segui 1 
dos ante el Juzgado de primera instancia 
número diez de Madrid,  a instancia de 
don Juan Ignacio Quintana Coromina, 
contra doña María Barriga Bachiller, so
bre pago de cantidad, se ha acordado por 
providencia de esta fecha, a instancia de 
la representación legal del actor, Procu
rador señor Bravo Nieves, sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, lo siguiente : • 

Un camión, marca «Ford» { matrícula 
M-211.858, con motor BarretrosDieseí, 
de 90 H P , 6 cilindros, número de motor 
E. B. 610.259 M 41 y bastidor B. B. 
18.4407871. Tiene desmontada ¡la diferen
cial y dos ruedas por estar en reparación. 
Caja metálica basculante. Carga , 3.500 
kilogramos y tara , 3.000 kilogramos. 
Buen estado de conservación y funcio
oaimiento. Valorado pericialmente en la 
cantidad de ciento veinticinco mi pese
tas . 

Para su remate se ha señalado el día 
treinta de octubre actual, a las doce ho
ras de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado número diez, sito en la 
calle del General Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose : Que indicado camión sa
lle a la venta en pública subasta, por pri
mera Vez y en la cantidad en que se ha
lla valorado, sin que se admita postura 
que no cubra, cuando menos, las dos ter
ceras partes de la indicada cantidad. Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto (Caja General de De
pósitosj, una cantidad igual al diez por 
ciento del precio d e su valoración, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. Que la cantidad en que 
sea rematado, descontado lo que se depo
site para tomar parte en la subasta, ha
brá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes al d e la aprobación del 
•remate. Que éste podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero, y que el ex
presado camión se halla depositado en 
poder de la propia ejecutada, encontrán
dose en el garaje sito en la calle Gutiérrez 
de Cetina, número veinticuatro, de esta 
capital. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en cumpli
miento de lo mandado, se expide y firma 
el presente en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno.—*E1 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—25.799) 

El BOLETÍN OFICIAL, de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

JUZGADO N U M E R O 1 1 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el juicio ejecutivo que se tramita 
ante este Juzgado de primera instancia 
número once, sito en la callé del Gene
ral Castaños, número uno, a instancia 
de la entidad «Cantó, Sociedad Limita
da», contra don Higinití 'Gil López, so
bre reclamación de ocho mil ciento 
treinta pesetas de principal, se dictó la 
sentencia, que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintiséis de 

julio de mil novecientos sesenta y uno. 
Vistos por el señor don Vidal Morales 
Garrido, MagistradoJuez de primera 
instancia número once, de los de esta 
capital, los presentes autos de juicio eje
cutivo, en los que son par tes : de la una, 
como demandante, la^ entidad ((Cantó, 
Sociedad Limitada», representada por el 
Procurador don Juan Francisco Díaz 
Garrido, y bajo la dirección del Letra
do don Juan Cantó Iniesta; y de la 
otra, como demandado, don Higinio Gil 
López, mayor de edad, y vecino que fué 
de Talamanca del Jarama, partido de 
Colmenar V i e p , en la actualidad en ig
norado paradero, sobre reclamación de 
cantidad; y... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate en los' bienes embargados y que 
en lo, sucesivo . puedan embargarse al 
deudor don Higinio^ Gil López, y con su 
producto, entero y cumplido pago a la 
entidad acreedora «Cantó, Sociedad Li
mitada», de las responsabilidades por
que se despachó, o sea por la suma de 
ocho núj ciento treinta pesetas, importe 
del principal de las nueve cambiales pre
sentadas, más sus intereses legales a 
partir del día diecinueve de junio pró
ximo pasado, gastos y costas causadas 
y que se causen, las cuales expresamen
te sé imponen al demandado.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en esta primera instancia —que 
se notificará al demandado en la forma 
establecida en la Ley y si la parte lo so^ 
licitare—, lo pronuncio, mando y firmo. 
Vidal Morales. — Fué publicada el mis
mo día de su fecha. 

Y para que sirva, de cédula de notifi
cación en forma a don. Higinio Gil Ló
pez, cuyo domicilio se desconoce, expi
do la presente en Madrid, para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a tres de octubre de mil no
vecientos sesenta y uno.—-El Secretario, 
P. S. (Fi rmado) . 

(A.—25.812) 

vecino de esta capital, calle de la Fuente 
del Berro, número veintisiete. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a nueve de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno. —El Secretario, P . H. 
(Firmado).—<E1 Juez de primera instan
cia (Firmado). * 

(A.^25.804) 

JUZGADO N U M E R O 12 
¡EDICTO 

En el Juzgado de primera instancia 
número doce, de Madrid, Secretaría del 
que refrenda, se tramitan autos inciden
tales promovidos por el Banco de Va
lencia, por extravío de una acción al 
portador de la entidad «Energía e In
dustrias Aragonesas,' S. A.», domicilia
da en Madrid, calle de Calvo Sotelo, 
veintisiete, por un valor nominal de qui
nientas pesetas, sin serie, núm. 309.071, 
emisión 25 de abril de 1951 (veinticinco 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
uno), transferible a extranjeros, y que 
se hallaba depositada en la Caja del 
Banco de Valencia, Sociedad Anónima, 
de la ciudad de Valencia, a nombre de 
doña Carmen Bacharach Hess, domici
liada en Valencia, calle de Cirilo Amo
rós, cincuenta y cinco, y que según el 
Banco demandante desapareció de los 
locales del expresado Banco con motivo 
de la inundación por desbordamiento del 
río Turia en octubre de mil novecientos 
cincuenta y .siete. 

Lo que se hace público por medio del 
presente^ que sé insertará en el (cBole
tín Oficial de Estado», en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en el ((Bole
tín. Oficial» de la provincia de Valencia, 
a fin de que en término de quince días 
pueda comparecer quien se crea con de
recho al expresado títudo reclamado a 
oponerse a la demanda formulada, a cu
yo fin se expide el presente en Madrid, 
a veintiocho de septiembre de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Secretario, 
Luis de Gasque. A 

(A—25.814) . 

cutiyos seguidos a instancia de don Lo. 
renzo Sánchez García, contra don Fer
mín Alfonso Martín, se sacan a la ven
t a рот segunda vez, en pública subasta" 
los bienes embargados en dichos autos' 
consistentes en un velomotor matricula 
M-11546, marca «Clúa», y un comedor 
de castaño, compuesto de seis sillas, mel 
sa y aparador, que han sido tasados pe
ricialmente en la cantidad de cinco mil 
quinientas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en l a Sala 
audiencia dte dicho Juzgado el día diez de 
noviembre próximo, y hora de las once, 
advirtiéndose a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a públi
ca, subasta por el tipo de cuatro mil cien
to veinticinco pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento de la indicada 
suma; y 

Que los bienes objeto de subasta se en
cuentran depositados en poder del de
mandado, señor Alfonso Martín, domici
liado en Argüeso, diecisiete, donde po
drán ser examinados por los licitadores. 

Y para su publicación e n e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a diez de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.^.S.808) 

JUZGADO NUMERO 11 „ 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número once, en el juicio decla
rativo de ¡menor cuantía seguido a instan
cia de «Previsión Sanitaria Nacional», 
Mutualidad de Previsión Social, contra 
don Ricardo Segundo García, sobre re
clamación de cantidad, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta y 
por tercera vez de varios bienes muebles 
embargados en este juicio al demandado 
señor Segundo García. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de es te Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el 
día siete de noviembre próximo, a las 
doce de su mañana, previniéndose a los 
iicitadores: 

Primero 
Que 'los expresados bienes muebles sa

len a subasta par tercera vez y sin su
jeción a tipo alguno. 

Segundo 
Que para tornar parte en el remate de

berán consignar los licitadores, previa
mente y en efectivo, la cantidad de cinco 
mil ciento dieciocho pesetas con setenta 
y cinco céntimos, diez por ciento'del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no podrán licitar; y 

Tercero 
Que el depositario de los bienes mue

bles que sallen a subasta es el propio de
mandado, don Ricardo Segundo García! 

JUZGADO N U M E R O 1.9 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor dota 
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado
Juez de primera instancia número dieci
nueve, de los de esta capital, en los au
tos de procedimiento ejecutivo promovi
dos por el Procurador don José Luis Or
tiz Cañavate, en nombre de «Comercial 
Edhániz, S. L.», contra don Raimundo 
Nieto /Penagos, sobre ¡reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, que se celebrará, por segunda 
vez, en lia Sala de audiencia dte este 
Juzgado el día veintisiete del actual, a 
las doce de su mañana, y con lia rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera^, o sea por la can
tidad deveintiséis mil doscientas cincuen
ta pesetas, el automóvil embargado al 
demandado, marca «Citroen 1 1 ligero», 
de 11 H P , con el cuerpo de la carroce
ría muy deteriorado, vestidura en buen 
estado, neumáticos delanteros muy usa
dos y los traseros en buen estado, ma
trícula M-.57.551. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento del indi
cado tipo d e subasta. Que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo me
nos, las dos terceras partes del mismo. 
Que el remate puede hacerse a calidad de 
ceder a. tercero, y que el automóvil que 
sale a subasta está depositado en poder 
del demandado, que tiene su domicilio 
en la calle Fernán González, número cin
cuenta y t res . 

D a d o en Madrid, a dos de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—(Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A- ,25.797) 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez i 
municipal del Juzgado número dos, de j 
los de Madrid. 
Llago saber: Que en este Juzgado de 

.mi cargo penden autos de juicio de cog
nición número cincueta y cuatro, de mil 

• novecientos cincuenta y nueve¡ instados 
por el Letrado don Alberto Cerda Albert, 
en nombre y con la representación de 
«Mediodía S. A.», contra don Bautista 
Llopis Carretereo, sobr reclamación de 
cantidad, hoy en período de ejecución 
de sentencia, en cuyas lactuaciones he 
acordado con esta fecha señalar el día 
veintiséis del próximo mes de octubre, 
a las nueve y media de su mañana, en ia 
Sala audiencia de este Juzgado, para que 
tenga lugar lá venta en pública subasta 
del camión «Chevrolet» de 21 HP, ma
trícula A.-6.535, motor 3193202, chasis 
número 2486, embargado como de la pro
piedad del demandado don/ Bautista Llo
pis Carretero, por el total precio de 
24.700 .pesetas ; previniéndose a los lici
tadores que no se admitirán posturas que 
no cubraq las dos terceras partes del tipo 
dte tasación, siendo .necesario el que.pre
viamente a la subasta depositen, en ¡a 
mesa del Juzgado o establecí miento des
tinado al efecto, el diez por ciento o« 
dicha valoración en concepto de fianza, 
y ¡dte que los términos en que se celebra
rá el remate y las condiciones de éste es
táo a disposición del público en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario (Firmado).—El Juez muñí; 
cipal (Firmado). 

(A.—25.814) 

JUZGADO N U M E R O 24 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por eSI señor 
juez de primera instancia número vein
t icuatro, de esta capital, en los autos eje

CITACIOH 

J U Z G A D O NUMERO 21 
Juicio verbal de faltas núm. 295, * 

1961, por lesiones.—Martín Martín (Gre-
goria), cuyas demás circunstancias se ig
noran, comparecerá el día 20 de octubre, 
a las nueve horas, en la Sala de audien
cia de dicho Juzgado, sito en la caüe de 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3. a 

i in d e celebrar el juicio de faltas an¡» 
mencionado. 

(B.—3-8**1 
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